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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

011-2016 17-03-2016 DGT - AL  INMEDIATO 

                          
Considerando 

1-Se conoce oficio PEP-249-03-2016, suscrito por el Sr. Presidente Ejecutivo, por medio del cual solicita la autorización para 
que los funcionarios Álvaro Otárola Fallas, SubDirector General Técnico y el Heiner Méndez Barrientos, Asesor Legal, 
participen en el Taller  sobre metodología regional de identificación de requerimientos relacionados con el acuerdo MERP”, 
a realizarse del 5 al 6 del mes abril del 2016, en San Pedro Sula, Honduras. 
2-Asimismo además se autorice al Sr. Méndez Barrientos, su participación en la Reunión del Grupo de Trabajo Regional de 
Armonización de Normativas Pesqueras (GANP).  A realizarse del 6 al 7 de abril de 2016, en San Pedro Sula, Honduras. 
3-Que la participación de ambos funcionarios, resulta necesaria, por cuanto se debe lograr entender correctamente los 
alcances del acuerdo MERP y su implementación en nuestro país,  así como con ocasión de este taller se aprovechara el 
momento para reunir al GANP del cual soy el coordinador regional, a efecto de discutir, elaborar y aprobar proyectos 
relacionados con la normativa regional sobre pesca y acuicultura. Al mismo tiempo este proyecto permitiría apoyar en el 
ordenamiento y conservación de las especies de picudos en el Caribe de Costa Rica. 
4-Las consecuencias de la no participación implicaría perder un espacio dentro de los foros de discusión en un tema de 
mucha actualidad e incidencia como lo son las Medidas de Estado Rector de Puerto, así como en función de mi labor como 
coordinador del GANP, corresponde coordinar al grupo de juristas centroamericanos en la discusión redacción y 
elaboración de propuesta de normativa regional centroamericana en materia de pesca y acuicultura. 
5-La posición país que se asumirán en el taller será la de participar como parte del mismo, y en el grupo de trabajo de 
Normativas Pesqueras, le corresponde al Sr. Méndez Barrientos coordinar la discusión redacción y elaboración de los 
proyectos de normativas de pesca y acuicultura regionales que se someten a aprobación a la conferencia de ministros 
dentro del marco del SICA y como parte de OSPESCA. 
6-Los gastos por concepto de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por los organizadores. 
7-Analizada la conveniencia de la participación de los funcionarios señalados, consideran los Sres. Directivos que la misma 
es de relevancia para nuestro país en razón de las disposiciones normativas que impone el Acuerdo sobre Medidas de 
Estado Rector de Puerto, mismas que fueron debidamente ratificadas por nuestro país, vía Ley N°. 9321, razón por la cual, 
la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1-Autorizar la participación de los funcionarios Álvaro Otárola Fallas, SubDirector General Técnico y el Heiner Méndez 
Barrientos, Asesor Legal, participen en el Taller  sobre metodología regional de identificación de requerimientos 
relacionados con el acuerdo MERP”, a realizarse del 5 al 6 del mes abril del 2016, en San Pedro Sula, Honduras. 
2-Asimismo se autoriza al Sr. Méndez Barrientos, además su participación en la Reunión del Grupo de Trabajo Regional de 
Armonización de Normativas Pesqueras (GANP).  A realizarse del 6 al 7 de abril de 2016, en San Pedro Sula, Honduras. 
3-Los gastos de traslado, hospedaje y alimentación serán cubiertos por los organizadores, por lo que ambos funcionarios 
estarán saliendo del país el día 04 de abril regresando el Sr. Alvaro Otárola Fallas, el 07 de ese mes, y el Sr. Méndez 
Barrientos el 08 de abril. 
4-De conformidad con las disposiciones establecidas por ésta Junta Directiva, relativas a la presentación de informes de 
viajes al exterior (Acuerdos AJDIP/041-2011- AJDIP/356-2012), los citados funcionarios, deberá presentar un informe sobre 
los alcances de ésta actividad ante la Junta Directiva, a más tardar ochos días posteriores al arribo al país. 
5-Acuerdo Firme  
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Cordialmente;  

                              
Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 
Jefe 
Secretaría Técnica 
Junta Directiva 

 


